
 
 

Incluyen diversos bienes en el Literal A del Apéndice I del TUO de la Ley del 
Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo 

 
DECRETO SUPREMO Nº 106-2007-EF 

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, conforme al artículo 6° del Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley del Impuesto 

General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado por Decreto Supremo Nº 
055-99-EF y normas modificatorias, mediante Decreto Supremo con el voto aprobatorio del 
Consejo de Ministros, refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y con opinión técnica 
de la SUNAT, se podrá modificar las listas de bienes y servicios de los Apéndices I y II siempre 
que se cumplan con los criterios establecidos en el citado artículo; 
 

Que, es conveniente modificar el Literal A del Apéndice I de la citada norma;  
 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 6º del TUO de la Ley del Impuesto 
General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado por el Decreto Supremo Nº 
055-99-EF y normas modificatorias; y,  

 
Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

 
DECRETA: 

 
Artículo 1º.- Modificación del Literal A del Apéndice I del TUO de la Ley del 

Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo 
 

Inclúyase en el Literal A del Apéndice I del Texto Único Ordenado de la Ley del 
Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 055-99-EF y normas modificatorias, los siguientes bienes: 
 

PARTIDA 
ARANCELARIA  DESCRIPCIÓN  
2510.10.00.00  FOSFATOS DE CALCIO NATURALES, FOSFATOS 

ALUMINOCALCICOS NATURALES Y CRETAS FOSFATADAS, SIN 
MOLER.  

2834.21.00.00  SOLO: NITRATOS DE POTASIO PARA USO AGRICOLA.  
3101.00.90.00  LOS DEMÁS: ABONOS DE ORIGEN ANIMAL O VEGETAL, INCLUSO 

MEZCLADOS ENTRE SÍ O TRATADOS QUÍMICAMENTE; ABONOS 
PROCEDENTES DE LA MEZCLA O DEL TRATAMIENTO QUÍMICO DE 
PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL O VEGETAL.  

3102.21.00.00  SULFATO DE AMONIO.  
3102.30.00.10  NITRATO DE AMONIO PARA USO AGRICOLA.  
3103.10.00.00  SUPERFOSFATOS.  
3104.20.10.00  CLORURO DE POTASIO CON UN CONTENIDO DE POTASIO, 

SUPERIOR O IGUAL A 22% PERO INFERIOR O IGUAL A 62% EN 
PESO, EXPRESADO EN ÓXIDO DE POTASIO (CALIDAD 
FERTILIZANTE).  

3104.90.10.00  SULFATO DE MAGNESIO Y POTASIO.  
3105.20.00.00  ABONOS MINERALES O QUÍMICOS CON LOS TRES ELEMENTOS 

FERTILIZANTES: NITRÓGENO, FÓSFORO Y POTASIO.  
3105.40.00.00  DIHIDROGENOORTOFOSFATO DE AMONIO (FOSFATO 

MONOAMONICO), INCLUSO MEZCALDO CON EL 
HIDROGENOORTOFOSFATO DE DIAMONIO (FOSFATO 
DIAMONICO).  



 
 

 
Artículo 2º.- Refrendo 

El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas. 
 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciocho días del mes de julio del año 
dos mil siete. 
 

ALAN GARCÍA PÉREZ 
Presidente Constitucional de la República 

 
LUIS CARRANZA UGARTE 
Ministro de Economía y Finanzas 

 


